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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, se allegó respuesta a los oficios librados. Asimismo, 
que el apoderado demandante allegó pruebas documentales contentivas de resolución de la UGPP y de la 
Secretaría de Educación. Sírvase proveer. 23 de septiembre de 2022. 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ  
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 10 de febrero de 2023. Pam 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 329 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) En atención a que el apoderado judicial demandante arrimó: 1. Resolución No. 1151.13.3-

4470 del 26 de noviembre de 20191 expedido por la Secretaría de Educación Municipal de 

Palmira; 2. Resolución RDP 037246 de 20192 expedido por la UGPP; y 3. Resolución No. 

200.13.3-1691 del 17 de julio de 20203 expedido por la Secretaría de Educación Municipal 

de Palmira4, si bien la etapa procesal para el pedimento de pruebas ya feneció, el Despacho 

hará uso de ellos en la sentencia y por esa razón, se decreta de oficio tales documentos, 

teniendo en cuenta las facultades que en materia probatoria nos concede el legislador.  

 

ii) Ahora bien, atendiendo que se encuentran practicadas las pruebas, es procedente 

señalar fecha y hora para escuchar los alegatos de las partes, en consecuencia, se provee 

fecha para el día CUATRO (4) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a partir de 

las NUEVE Y CUARENTA Y CINCO (9:45 AM) DE LA MAÑANA. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUROA 

Jueza 

                                                 
1 Folio 5 del memorial denominado: 53AportaDocumentosPrueba20221129. 

2 Folio 11 del memorial denominado: 53AportaDocumentosPrueba20221129. 

3 Folio 17 del memorial denominado: 53AportaDocumentosPrueba20221129 
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